
— Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre actividades económicas (si ejer-
ce actividades sujetas a dicho impuesto), o declaración responsable indicando causa de
exención. Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declara-
ción responsable indicando la causa de exención.

— Declaración jurada de no haber iniciado las inversiones, según el modelo oficial.

— Declaración de otras ayudas o subvenciones obtenidas o solicitadas para el mismo proyec-
to, según el modelo oficial.

— Declaración de no encontrarse incurso en prohibición para recibir subvenciones públicas
según el modelo oficial.

— Certificado de empadronamiento en el emplazamiento para el que se solicita la subvención
(en viviendas habitadas de forma permanente como primera vivienda), o certificado del
Ayuntamiento (cuando se trate de viviendas existentes en explotaciones agropecuarias y
por necesidades del trabajo sea imprescindible residir la mayor parte del día en la misma,
para este supuesto será necesario aportar el registro de la explotación agropecuaria en la
Dirección General de Explotaciones Agropecuarias de la Junta de Extremadura), o copia
del contrato (en el caso de tareas de vigilancia).

— Declaración jurada sobre la inclusión de la instalación de energías renovables dentro del
ámbito de aplicación del código técnico de la edificación. Se adjunta modelo.

Último domicilio conocido: C/ Parque de Doñana, 74. C.P. 06010 Badajoz. 

Plazo de presentación: 10 días, a contar a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, sita en la Avenida Reina Sofía, n.º 21, en
la localidad de Mérida.

Mérida, a 14 de octubre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009083883)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de octubre de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Miércoles, 28 de octubre de 2009
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de octubre de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
del suministro de “75.250 litros de diflubenzurón 0,9 p/v u.l.v., para el control
de distintas plagas”. Expte.: 0922021TE024. (2009083859)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0922021TE024.
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